
 

 MENDOZA, 5 de septiembre de 2023 
 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 21747/23 caratulado: “FIORE, Mariano 

Alcides S/Solicitud de Baja por Renuncia. FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

  Que la presente renuncia surge ante la efectivización del Prof. FIORE en 
un cargo de mayor jerarquía, dispuesto mediante resolución Nº 187/23-C.S.  
 

  Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el Art. N° 10 de la Ord. n° 

44/22-R, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por renuncia, a partir del UNO (1) de abril de 2023, al Prof. 
Mariano Alcides FIORE (Legajo N° 32.982– CUIL Nº 23-24797548-9) en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación Simple, efectivo, para el dictado de las asignaturas 
“Historia del Arte IV” e “Historia del Arte Contemporáneo” de las Carreras de 
Artes Visuales de esta Facultad, según resolución Nº 317/19-C.S. 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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